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No se oublica^ los domingos ni cuas festivo 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasado; 1.50 pesetas. _ 

Advertencias.—1.* Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están oblig-ados a disponer que se fije un ejemplar de 
' uúa número de este BOLETÍN OFICIAL en e.1 sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

' 2.a Los Secretario^ municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación antial. 
3.' Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
P r e c i o s . — S U S C R I P C I O N E S . — a i Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 p«»etai 

títaiaa por cada eiemplár más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. • 
->) • juntas vecinales, juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas se 

aeitrales, con pago adelantado. 
. c| Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con uayo adelantado. 

S D I C T O S Y A N l j Ñ C I O S . ~ a ) . juzgados municipales, una peseta linea, 
jj Lo^ demás , 1,50 pesetas línea. \ 

Ministerio de lusticia 
DECRETO de 8 de nomembrede W H 

por el que se desarrolla la base pri
mera de la Ley de lusticia Munici
pal de 19 de julio de 19H, y se dan 
normas para la constitución de las 
Comarcas judiciales.. 
Uno de los principios básicos de 

toda jur i sd icc ión debe ser s iempré 
la del imitación de atribuciones en 
cunnto al espacio de los llamados a 
ejercerla, y es por ello por lo, cfue 
la primera base de la ni*eva Ley 
para la reforma de la Justicia Mun i 
cipal de decinueve de j u l i o de n l i l 
novecientos cuarenta y cuatro está 
consagrada a la divis ión terri torial , 
considerando a ésta como el primer 
paso que debe darse para lograr la 
definitiva imp lan t ac ión de la misma. 

En esta Ley aparece una Entidad 
territorial, sin antecedente alguno 
en la vida ju r íd i ca española , que 
constituye la piedra angular del nue
vo ordenamiento: tal sucede con la 
Comarca judic ia l . Es necesario, pues, 
que al constituirla y dar cumpl imien
to a lo establecido en la disposic ión 
final de la Ley, se tomen toda clase 
^ garantías, no sólo en cuanto a 
los Organismos y Entidades q u e 
deben ser consultados para su crea
ron, sino t a m b i é n a los fines de que 
la nueva demarcac ión resulte viable, 
Acrezca tanto el interés legísimo 
^ jus t ic iable como la r á p i d a ' A d -
^n i s t r ac ión ' de Justicia y no supon

ga un excesivo gasto para el erario 
públ ico , baciendo compatibles todas 
estas garan t ías con la brevedad que 
debe presidir los t rámi tes para su 
formación, a ñ n de que no se con
vierta en un entorpecimiento de la 
transcendental reforma que _repre-
senta. 

En méri tos dé l o expuest^, a «pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 
Artículo primero.—Para la A d m i 

nis t rac ión de la Justicia Municipal 
exist irán tres clases de Juzgados: 

Juzgados vMunicipáles, que radi
ca rán en las capitales de provincia 
y Municipios de m á s de veinte m i l 
habitantes. 

Júzgados Comarcales, que se cons
t i tu i rán en los Municipios qué sean 
Centros o capitales de Comarca, 

Y Juzgados de Paz, que ejercerán 
sus funciones en los Municipios 
donde no hubiera Juzgados Munic i 
pales n i Comarcales, 

La C o m p u t a c i ó n del n ú m e r o de 
habitantes se h a r á con arreglo al 
qué figure en el Censo Oficial de Es
p a ñ a como poblac ión de derecho. 

E l n ú m e r o de J-uzgadps Municipa
les en las poblaciones donde haya 
m á s de un. Juzgado de Primera Ins
tancia será igual a l de éstos, salvo 
casos excepcionales que aprec ia rá el 
Ministro de Justicia, previa instruc
ción de un expediente en el que 
serán oídos los Ayuntamientos y 

Juzgados interesados, la Dipu tac ión 
Provincial y las Salas de Gobierno 
de la Audiencia Ter r i to r ia l respecti
va y e l Tr ibuna l Supremo. 

Un expadieute análogo deberá ser, 
instruido por el propio Ministerio, 
siempre que se trate de la creación, , 
supres ión, ánex ión o segregación de 
Juzgados Municipales y vde Paz. 

Articulo, segundo.—Los Mun ic i 
pios en que no ra'diquen J ú g ^ i ^ o s 
Municipales se a g r u p a r á n en Comar
cas. 

Para la cons t i tuc ión de estas Co
marcas el Ministerio de Justicia re
c l a m a r á informes previos de la D i 
rección General de A d m i n i s t r a c i ó n 
Local, Instituto Geográfico y Catas
tral,1 Dirección General de Estadíst i 
ca y Tribunales interesados en la 
misma. A estos efectos se d a r á n por 
el propio Ministerio instrucciones 
detalladas a dichos Organismos 
sobre las condiciones que deben 
reunir dichas Comarcas y la forma 
t rámi tes para evacuar sus informes. 
Asimismo, sé h a r á resaltar que la 
suma de poblaciones de los Mun ic i 
pios agrupados no p o d r á ser supe
rior a veinte m i l habitantes, salvo 
aquellos casos en que no sea posible 
mantenerlos por causar grave per
tu rbac ión en la d e m a r c a c i ó n o 
cuando el exceso demográfico sea 
tan reducido que no justifique la 
creación de una nueva Comarca. 
T a m b i é n se h a r á notar que en una 
misma Comarca no se p o d r á n reunir 



Municipios que correspondan a dis
tintos Partidos Judiciales n i a dife
rentes provincias. ' 

Ar t iculo tercero. —En los informes 
que e.nitan dichos Organismos se 
expresará con toda exactitud ú nú
mero de Comarcas que podr ía com
prender cada Partido Judicial , el 
lugar que sería m á s adecuado para 
instalar su capitalidad, el n ú m e r o 
de habitantes que han de integrarla 
y, en general, cualquier otro dato 
que el informante considere conve
niente para el mejor cumplimiento 
de los fines perseguidos, a cuyo efec
to debe rán tener presente la distan
cia y medios de . comun icac ión entre 
los Municipios que la constituyan y 
todos aquellos factores y elementos 
que contribuyan a la a p r o x i m a c i ó n 
de los núcleos urbanos que han de 
formarla. 

Art ículo cuarto.—La Dirección Ge
neral de Admin i s t r ác ión Local tras
l ada rá estas instrucciones con la 
mayor urgencia posible a los Gober
nadores Civiles, los cuales las h a r á n 
publicar en el BOLETÍN ©FICIAL de 
la provincia y señalarán- un plazo 
para que todos los Ayuntamientos y 
la Dipu tac ión respectiva formulen 
las propuestas que tengan por conve
niente, las que una vez recibidas ele-
varg| | , con las observaciones que es-
timen^oportunas, a la Dirección Ge
neral de Admin i s t r ac ión Local, que 
las cu r sa r á a su vez al Ministerio de 
Justicia con eHnforme que conside
re pertinente. 

Art ículo quinto.— Igualmente, el 
Ministerio de Justicia «remitirá ins: 
trucciones para la demarcac ión , a 
las Audiencias Territoriales y Pro
vinciales, las que pub l i ca rán del 
mismo modo en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y seña la rán un pla
zo a ñ n de que los Juzgados de Pr i 
mera Instancia y los Municipales de 
su respectivo territorio, éstos por 
conducto de los primeros, remitan 
sus propuestas a las Audiencias, las 
que, una vez recibidas, corr el infor
me de la Sala o Junta de Gobierno, 
s e r á n remitidos al Ministerio de 
Justicia, \ ^ •,-

Ar t ícu lo sexto. —La Dirección" Ge
neral de Estadíst ica y el Instituto 
Geográfico y Catastral env ia rán d i 
rectamente sus informes al Ministe
rio , sobre la base de las instruccio
nes que le sean remitidas en orden a 
la demarcac ión de estos Juzgados. 

Art iculo sépt imo.—Una \ez hecha 
la división Comarcal no se podrá al
terar ni cambiar la capitalidad de la ¡ 
Comarca, sino en v i r tud de un expe
que se ins t ru i rá por el Miñisterio de 
Justicia, en el que i n fo rmarán la D i 
putac ión Provincial , los Ayunta
mientos interesados, la Audiencia y 
los Juzgados afectados por el cambio 
que se pretenda. 

Art ículo octávo.—Se autoriza al 
Ministro de Justicia para que por 
Orden ministerial pueda dictar to
das las disposiciones que sean nece
sarias para el mejor cumplimiento y 
desarrollo de lo establecido en este 
Decreto. -
. Así lo dispongo por el presente De

creto, dado en Madrid a ocho de no
viembre de m41 novecientos cuaren
ta y ciiatro. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia, 

EDUARDO AUNOS PEREZ. ; 
3971 

idmíiiistración províBcial 
Kobierno cml 

de la provincia de León 
M s a r í a General de Abastecimienlos 

9 Transportes 
DELEGACION DE L E O N 

CIRCULAR NÜM. 96 
Continuación sqbre racionamiento (le 

la cuarta y quinta semanas de Nó-. 
viembre. 

.En m i circular n ú m e r o 94 de 17 
de les corrientes, dejaron de consig
narse, por olvido involuntario, algu
nos datos relacionados con el racio
namiento de la cuarta y ,quinta se
mana del mes en curso, los cuales, 
para conocimiento general, se ano
tan a con t inuac ión : , 

C H O C O L A T E . - E n la p ropo rc ión 
de 100 gramos por cartilla. —Precio 
de venta,, 8,50 ptás. kilo.—Importe de 
la rac ión, 0.85 ptas .—Cupón n ú m . V 
de la 75vsemana. 

Aquellos industriales detallistas 
que retiren en los almacenes sumi
nistradores «alubias garrafales», co
b r a r á n éstas al públ ico a razón 
de 4,00 ptas. en k i lo . Importando en 
este caso la rac ión 2,00 ptas. 

Aquellos industriales que retiren 
de los almacenes suministradores 

«puré de primera clase», cobrarán 
este ar t ículo al públ ico a razón 
de 5,50 ptas ki lo , importando la ra
ción 0,55 ptas. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León. 20 de Noviembre de 1941, 
3992 / E l Gobernador civil Delegado 

Antonio Martínez Catláneó 

CIRCULAR NÚM, 95 
Dispuesto por la Comisaría Gané-, 

ral de Abastecimientos y Transpor
tes, según Circular n,0 495 (Bolelin 
Oficial n.0 315 de 10 de Noviembre 
de 1944), la in tervención de los 
ABONOS FOSFATADOS Y NITRO
GENADOS, afectando la misma en 
su total m a n i p u l a c i ó n por parte de 
fabricantes, mayoristas y activida
des generales del comercioTa conti
nuac ión se dictan las normas con
cretas por las que debe desenvolverse 
el comercio de los productos motivo 
de esta in te rvención y citados ante
riormente. , 

Primera. A partir del día 8 de los 
corrientes, queda intervenida por la. 
Comisar ía General de Abastecimien
tos y Transportes, toda la produc
ción e impor t ac ión de abonos mine
rales fosfatados y nitrogenados, así 
Como las existencias que de los mis
mos dispongan los fabricantes y al
macenistas. 

Segunda. Todos los fabricantes 
debe rán remit ir a la Comisaría Ge
neral de' Abastecimientos y Trans
portes, y con ante lac ión al día 20 de 
los corrientes, dec larac ión jurada de 
existencias, tanto de abonos fabrica
dos como de materias primas que 
dispongan, expresando la riqueza de 
amb^s, cantidad que por dichas ma
terias primas pueden fabricar de 
abono, capacidad de fabricación, 
cantidades fabricadas por año du
rante los tres úl t imos, así como re
lación de los representantes que po
sean en las distintas provincias^ ex
presando nombres, dos apellidos y 
domicilios, s i tuación y capacidad de 
los almacenes que dispongan. 

Tercera. Igualmente deberán for
mular dec la rac ión jurada de existen
cias, con expres ión de las riquezas 
de las mismas, todos los almacenis
tas o representantes de abonos exis
tentes en esta Provincia de León, de
biendo entregarlas en esta Delega
ción Provincial de Abastecimientos 
y Transportes en el plazo máximo 
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je tres días contados a-partir de la Noveno. Esta Delegación Provin-
fecha de esta Circular. j cial , y previa in formac ión de ,1a Je-

Caarta. Lqs fabricantes o indus - ¡ fatura Agronómica de esta Provin-
triales que tengan pendiente de re
cepción alguna partida de abono de 
•importación, lo p o n d r á n en conoci
miento de ia Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes, an
tes del día 20 de los corrientes, a los 
efectos de que aquella disponga el 
destino que deba dárse la a la partida 
en cuestión. 

Quinta. A partir de esta fecha 
queda terminantemente prohibida 
la circulación de abonos y fosfatos 
desde fábricas o puerto a a lmacén 
disiribüidor, sin que la mercanc í a 
yaya a c o m p a ñ a d a de la guia ún ica 
de circulación, y desde a l m a c é n a 
domicilio de consumidor, dentro de 
una misma provincia sin ir acom
pañada de un «conduce» que just i f i 
que el traslado. 

Sexta. Tanto las guias de circu-
lacipn para mercanc ía de esta índo
le que deba ser trasladada de fábrica 
a otras provincias, como los «condu
ces» para los cupos ya destinados 
para beneficiarios que deban retirar
los contra almacenes, se rán expedi-'1 
das por esta Delegación Provincial , 
que lo verificará previa solicitud es
crita-en modelo Oficial de pet ic ión 
de guias. . , , 

Séptima. Los fabricantes remit i 
rán como hasta ahora sus productos 
a los representantes que actualmen
te tienen en las distintas provincias, 
pero en la cuan t í a y momento que 
se ordene por Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes. En 
las provincias dor\de no tengan re
presentantes, se les des ignará como 
receptores de los envíos a los Alma
cenistas que crea convenientes. 

Octava. Los fabricantes d e b e r á n 
remitir á la Comisar ía General de 
Abastecimientos- y Transportes, y 
Precisamente los días 15 y 20 de cada 
'nes parte expresivo de las cantida
des fabricadas, salidas de fábrica, 
Entidades pendientes de salir por 
edenes-recibidas, cantidades dispo

nibles que quedan en fábrica y en-
r^das de materias primas durante 
'la quincena pasada. Los almacenis-
^ darán cuenta a-esta Delegación 
rovincial, cada diez días- de las 

Entidades que vayan reciendo con 
^reglo a los cupos que se les asigne. 
as, fechas de envío de estos partes 

2 ^ las siguientes: í, 10 y*20 de 
^ mes. 

cía o rdenará , los suministros de fos
fatos y nitrogenados (abonos), que 
en todo momento i rán consignados 
a j o s Ayuntamientos beneficiarios, 
quines deben poner en conocimien
to de los labradores, o almacenes en 
que deleguen, los- pormenores rela
cionados con la as ignación, a los 
efectos de que aquellos procedan a 
la urgente retirada de la m e r c a n c í a 
en cues t ión. 

D é c i m a L a s ó rdenes globales 
contra almacenes, serán expedidas 
por esta Delegación y enviadas d i -
rectamenta a aquél los , pero las par
ciales que pudieran corresponder a 
cada labrador de aquel t é rmino , 
serán expedidas por el S. N . T., 
O. R. A. P. A. S. ó G, R, E. P. A. S., 
según se trata de utilizarlos para los 
ar t ículos in tervenido» pdr aquellos 
Organismos. 

Las cantidades de abono que co
rrespondan a cada labrador por un i 
dad de entrega, será fijada"por la Je
fatura Agronómica , y tanto el S.N.T,, 
O. R. A; P, A. S. Ó C. R. A. P. A. S., 
e s t a m p a r á n una diligencia acredita
tiva de tal entrega: él primero en el 
contrato de venta, y las segundas en 
el Ps-1 que queda eti poder del la
brador. 

Undécima. L o ^ que deseen poner 
en cultivo puevas superficies de te
rreno, t e n d r á n derecho a una asig 
n a c i ó n de abono que fijará la Jefa
tura Agronómica de esta Provincia, 
previa c o m p r o b a c i ó n de aquella su
perficie y de acuerdo con las ins
trucciones de la Direcc ión General 
de Agricultura. 

Duodécima. De la p r o d u c c i ó n to
tal de abonos fosfatados, quedan su
jetos á estas normas el 80 por 100 de 
los producidos, pudiendo dedicarse 
el 20.por 100 restante, por parte de 
los fabricantes, a la fabr icac ión de 
abonos compuestos, cuya venta po
d r á n efectuar directamente, ponien-
do'previamente en conocimiento de 
esta Delegáción Provincial , el nom 
bré del comprador, punto de desti 
no y cantidad, y a la vista de estos 
datos se expedi rá la oportuna guia 
de c i rcu lac ión . 

-Por la Dirección General de Agr i 
cultura, S. N . T. y Dirección Técn i 
ca de la Comisar ía General de Abas 
tecimientos y Transportes, se d a r á n 

cuantas instrucciones sean necesa
rias para el» mejor cumplimiento da 
la Circular que dispone la interven
ción objeto de esta cuest ión. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y su m á s exacto 
cumplimiento, quedando a criterio 
de esta Delegación la ap l i cac ión de 
sanciones que pudieran provocar el 
incumplimiento de esta Circular, 
pasándose en todo momento el t^into 
de culpa a la Fiscal ía Provincial de 
Tasas. 

Por Dios, España y su R e v o l u c i ó n 
Nacional Sindicalista. , 

León, 17 de Noviembre de 1944. 
El Gobernador civil Delegado, 

3973 Antonio Martinez Cattáneó 

C I R C U L A R A 
Con esta fecha autorizo al Sr. A l c a l 
de Carrucedo, para que pueda u t i l i 
zar estrecnina con el fin de extermi
nar los los lobos que originan d a ñ o s 
en los ganados de dicho t é r m i n o . 

Lo que se h a c e ' p ú b l c o para gene
ral conocimiento. 

León, 22 de Noviembre de 19,44.— 
3969 El Gobernador civil, 

Orden para todos los señores 
Alcaldes de esta Provincia 

Para que el SALVOCONDUCTO 
cumpla su finalidad con las máxi 
mas garan t ías , cual es la identifica
ción de sus poseedores, en lo sucesi
vo no de ja rán de consignarse, bajo 
n i n g ú n pretexto, los dos apellidos 
del interesado, h a c i é n d o s e responsa
bles de tal omis ión a laá oficinas 
expedidoras de estos documentos. 

Lo qúe participo para su conoci
miento y cumplimiento. 

León, 21 de Noviembre de 1944.— 
3970 El Gobernador civil. 

Entidades menores 
Aprobado por las Juntas vecinales 

que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para, el corriente 
ejercicio de 1944, queda expuesto al 
púb l ico en casa del Sr. Presidente 
de la misma por el plazo reglamen
tario, para oír las reclamaciones que 
se presenten. 

Fontani l de los Oteros 3930 
Santa María, dejlos Oteros 3980 
San Pedro de los Oteros 3930 
Santa Marina del Rey 3986 
Quintana del Monte 3984 
Valdepolo 3985 



Junta vecinal de Pajares de los Oteros 
Acordado por la Junta la cons 

t rucc ión de un edificio vivienda cpn 
destinoaeasa rectoraren este pueblo, 

Se hace saber: Que durante treinta 
d ías naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia; se admi t i r án en Casa del se
ñ o r Presidente de la Junta vecinal, 
proposiciones para optar al concur
so de subasta de las obras del edifi
cio expresado. 

E l presupuesto de contrata ascien
de a diez y nueve m i l ochocientas 
ochenta y cinco pesetas, debiendo 
quedar terminadas las obras en un 
.plazo de cinco meses, a partir del 
día de su comienzo, que lo será el 
diez de Marzo del año 1945, y siendo 
la fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta, de m i l pese
tas, cuyo depósito se h a r á en la Te-
sorería de la Junta. 

El proyecto de la referida obra y 
pliego de condiciones se hallan de 
manifiesto en casa del Sr. Presidente 
de la Junta. 

Cada proponente presentará su 
proposic ión en sobre cerrado, lacra
do y rubricado, el que con tendrá el 
recibo de haber constituido la fian
za provisional, y la propLOsición eco
nómica . La apertura dé los pliegos 
se verificará al-día siguiente de que
dar cerrado el plazo de admis ión de 
pliegos, a las once de la m a ñ a n a , en 
el salón de actos del Ayuntamiento, 
ad iud icándose la obra a lá proposi
ción m á s baja. De existir igualdad, 
se decidirá en licitación públ ica en
tre los propohentes que haya esa 
igualdad. y el que más cantidad re<-

.baje será el adjudicatario. 
Terminado el remate, se devolve

r á n a los'licitadores los recibos de 
los depósitps, para que la Tesorer ía 
haga la" devolución de las cantida
des, re teniéndose oportunamente el 
que se refiera a la propos ic ión m á s 
ventajosa. 

E l adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional 
a definitiva, la que deberá quedar 
depositada' dentro de los veinte días 
siguientes al de la ad judicac ión , per-
diendo en otro caso la fianza, provi
sional y caducando la ad judicac ión . 

La obra dará principio en primero 
de Marzo del año de 1945. Para ello 
la Junta tiene acordado la presta
c ión personal para el arrastre de ma-

! teriales, etc., etc. 

Modelo de proposición 
D. . . . . . . . vecino de , habi

tante en la calle de . . . . . . n ú m . . . . 
bien encerado del pliego de condi
ciones que han de regir a la subasta 
de las obras Casa Rectoral, y anun
ciada dicha subasta_en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia del día . . . 
de de 1944, n ú m ,• se com
promete a la ejecución de la expre
sada obra, con sujeción al plano y 
pliego de condiciones, por la canti
dad de pesetas (está cantidad 
se esc r ib i rá en letra). 

Fecha y firma del proponente.) 
Pajares de los Oteros, a 5 de No

viembre de 1944.— El Presidente, 
Isaac Santos. 

3816 N ú m . 599.-121,50 ptas. 

Junta vecinal de Navatejera 
El día veint idós de Diciembre del 

año actual, y hora de las once de la 
m a ñ a n a , bajo la presidencia del que 
lo es de esta Junta, t end rá lugar el 
acto de subasta de ONCE parcelas 
de terreno propiedad de.este pueblo, 
ías cuales se hallan descritas y des
lindadas en él expediente instruido 
al efecto, que se halla de manifiesto 
al p ú b l i t o en el domici l io del señor 
Presidente de esta Junta, con el pre
cio de tasación de cada una de ellas 
y el t ipo de l ici tación, cuya subasta 
se celejarará en la Casa de Concejo 
de este pueblq. 

Los licitadores que deseen concu
r r i r a esta subesta p o d r á n informar
se del pliego de condiciones en el 
domici l io del presidente que suscri
be, todos los d ías laborables de nue
ve a doce de la m a ñ a n a desde la pu
bl icación de este anuncio hasta el 
día antes de la subasta. 

Para optar a la subasta d e b e r á n 
suscribir el modelo de propos ic ión 
que a con t iguac ión se inserta y con
signar el diez por ciento del tipo de 
l ic i tac ión. . . 

La presentación de proposiciones 
se efectuará mediante pliego cerrado 
ante la Presidencia de la Junta hasta 
el momento de constituirse ésta para 
la subasta y transcurrida media 
hora, se procederá a la apertura y 
lectura de pliegos de propos ic ión ad
jud i cándose cada parcela .aL mejor 
postor, observándose lo'dispuesto en 
el Reglamento de dos de Julio de 
m i l novecientos venticuatro. 

Modelo de proposición f 
El que suscribe vecino d 

y con domici l io en . eti 
nombre propio présenta proposición 
de compra para la parcela o finca 

, que enajena la Junta Admi-
nistrativa de Navatejera, ofreciendo 
el precio total de ptas ,; acep^ 
tando expresamente todo lo estable
cido en el pliego de condiciones, y 
obl igándose , caso de ser rematante 
a todo lo consignado en el mismo. 

Fecha y firma: . 
Navatejera, 9 de Noviembre de 

1944. -El Presidente, L á z a r o de 
Celis. 

3961 . N ú m . 600.—84,00 ptas. 

Junta vecinal - de Oteruelo' 
de la Valdoncina 

- El presupuesto de ingresos y gastos 
ordinario de esta Junta formado y 
aprobado por la misma para el año 
de 1945, queda de manifiesto al 
púb l i co en el domici l io del Presiden
te que suscribe, par té rmino de quin- ' 
ce días, a los efectos de oír reclama
ciones. 

Oteruelo de la Valdonéina , 18 de 
Noviembre de 1,944. —El Presidente, 
Santiago Calvo. 3967 

Administración de justicia 
Juzgado de primera instancia de 

L a Vecilla 
Don César Robledo Minayo, Juez de 

primera instancia de la villa y 
partido de I^a Vecilla,. 
Por segunda vez-y término <le 

quince días,- se .anuncia que este 
Juzgado, tramita expediente de falle
cimiento de Leovigildo y Margarita 
Suárez Alvafez, solteros, naturales y 
vecinos de Santa'Colomba de Curue-
ño (León), que se ausentaron de su 
domic i l ió -en aludido pueblo, para 
América , durante los años de 1911 o 
1912, sin que a la fecha se haya teni
do noticia de los mismos y cuyo 
asunto le p r o m o v i ó su tío carnal 
D. Marcelino Alvarez y por su falle
cimiento le con t inúa su hija y here
dera D.a Belarmina Alvarez Gonzá
lez, mayor de edad, soltera y vecina 
de Barrillos de Gurueño, al amparo 
de la Ley de 30 de Diciembre de 

1939- • •• * \sl 
Dado en La Vecilla, a diez de m 

viembre de m i l novecientos cuaren
ta y cuatr ^—Césa r Robledo.—ElSe' 

,ÍJÍ^A ariano Velasco, 
N ú m . 598.-42,00 p t ^ 

4 A de la Diputación 


